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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004329-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Luis Aceves Galindo y D. Celestino Rodríguez Rubio, relativa a operaciones de cierre del 
ejercicio económico en la Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de noviembre de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/004325 a PE/004367.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de noviembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Luis Aceves Galindo y Celestino Rodríguez Rubio, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El BOCyL del pasado 5 de octubre publica la Orden EYH/849/2016, de 27 de 
septiembre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio económico 
de 2016 y las de apertura del ejercicio 2017, en relación con la contabilidad de gastos 
públicos.

Ante la incertidumbre creada por los proyectos que la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente tenía comprometidos para este ejercicio presupuestario.

Por todo lo expuesto, se pregunta:

• ¿Qué cuantías presupuestarias se ven afectadas por dicha Orden en la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente?

• ¿De dichas cuantías, cuál corresponde a gastos de capítulos no inversores 
y con qué diferenciación? ¿Cómo afecta en el funcionamiento ordinario de la 
Consejería?
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• ¿Qué proyectos de inversión de los presupuestados por la Consejería 
de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para 2016 se ven 
afectados por el cierre presupuestario?

• ¿De dichos proyectos cuáles están ya en ejecución?
• ¿De dichos proyectos cuáles todavía no han comenzado su ejecución?
• ¿Qué acciones realizará ahora la Junta de Castilla y León para ejecutar los 

proyectos en marcha?
• ¿Qué acciones realizará ahora la Junta de Castilla y León para ejecutar 

los proyectos que no comenzaron su ejecución pero estaban reflejados en los 
presupuestos para 2016?

Valladolid, 20 de octubre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Luis Aceves Galindo y

Celestino Rodríguez Rubio
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